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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Servicio de Familia e Igualdad

Extracto de Decreto de Presidencia nº 5.247 de 29 de septiembre de 2023, por el que se aprueban
las  bases  del  Concurso  de  Artistas  por  la  Igualdad  en  el  marco  del  VII  Plan  de  Igualdad  de
Oportunidades  entre  Mujeres  y  Hombres  y  Contra  la  Violencia  de  Género  de  la  Provincia  de
Valladolid 2023-2026.
 
BDNS(Identif.):719818

De conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  17.3.b  y  20.8.a  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/719818)

Primera. Objeto de la convocatoria y modalidades.
La presente convocatoria tiene por objeto promover e incentivar la creación plástica a través de la
adquisición de obras de arte realizadas por mujeres artistas de la provincia, con las que obsequiar a
las empresas y empresarias individuales ganadoras de las ediciones del Premio de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito empresarial y de la Beca de Investigación en
materia de Igualdad de Oportunidades.
Consta de tres modalidades:
Modalidad Grabado
Modalidad Escultura
Modalidad Fotografía
 
Segunda. Beneficiarias.
Podrán participar todas las mujeres artistas de la provincia de Valladolid con un máximo de tres
obras (una por cada modalidad), que sean de su propiedad y autoría y que no hayan sido premiadas
con anterioridad.
Se entenderán como artistas de la provincia de Valladolid a aquellas mujeres que hayan nacido o
residan con anterioridad a la publicación de la convocatoria del presente concurso en cualquiera de
los municipios de la provincia de Valladolid.
 
Tercera.  Características de las obras.
Las artistas participantes tendrán plena libertad temática.
Las  obras  presentadas  tendrán  que  estar  realizadas  en  el  material  definitivo  y  ser  originales,
indicándose el número de serie o de copia.
En el caso de los grabados, la tirada “justificada” de la que forme parte no podrá ser superior a 25
ejemplares, numerados del 1 al 25.
En el caso de esculturas, la edición limitada y “justificada” de la que forme parte no podrá superar
los 10 ejemplares, numerados del 1 al 10.
En el caso de fotografías, la autora se comprometerá a editar una tirada limitada y justificada de un
máximo de 10 ejemplares, numerados del 1 al 10.
Las obras no excederán de 100 cm en su dimensión mayor y de 20 kg en su peso.
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Las obras que necesiten ser enmarcadas lo serán con un sencillo listón de madera.
Cuando una obra precise protección, deberá utilizarse un material irrompible, en ningún caso en
cristal.
 
Cuarta. Premios.
-Modalidad Grabado: Premio en metálico por importe de 1.500 euros.
-Modalidad Escultura: Premio en metálico por importe de 2.500 euros.
-Modalidad Fotografía: Premio en metálico por importe de 1.200 euros.
 
Dichos importes estarán sometidos a las retenciones que legalmente procedan.
En  los  premios  que  se  establecen  estarán  incluidos  todos  los  gastos  de  transporte,  entrega,
impuestos, etc.
Los trabajos premiados pasarán a ser propiedad de la Diputación Provincial de Valladolid.
 
Quinta. Solicitud y plazo de presentación.
Las solicitudes, conforme al modelo previsto en el Anexo I, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, y se presentarán preferentemente a través del Registro
Electrónico de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPAC).
Las obras serán entregadas personalmente o por persona autorizada por la autora en el Servicio de
Familia e Igualdad de la Diputación de Valladolid, Avenida Ramón y Cajal, nº 5, 47003 Valladolid, de
lunes a viernes de 9 a 14 horas.  También podrán remitirse debidamente embaladas y a portes
pagados a esta dirección.
En el momento de la entrega, la autora solicitará que sea sellado el resguardo que figura en el
boletín de inscripción, que será el comprobante de la entrega de las obras.
Las obras deberán presentarse entre el 2 de noviembre y el 10 de noviembre de 2023, ambos
inclusive.

Sexta. Otros datos de interés.
Documentación:  A  las  solicitudes  (Anexo  I)  deberá  acompañarse  la  siguiente  documentación,
debidamente documentada:
-Fotocopia del DNI.
-Certificado o volante de empadronamiento
-Currículum vitae (extensión no superior a dos folios).
-Ficha  técnica  de  la  obra:  título/  año  de  realización/  técnica/  medidas/  descripción  de  la  obra
relevante para su comprensión.
-Fotografía en formato digital y soporte informático, (para el posible catálogo de la exposición si ésta
se celebrara y su obra fuera seleccionada).
-Declaración responsable y justificación de la tirada.
-Anexo II (Ficha de datos bancarios).
 
Jurado:  El  Ilmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación  de  Valladolid  designará  el  Jurado,  que  estará
formado por el Presidente/a: que será el Sr. Presidente de la Diputación de Valladolid, o persona en
quien delegue, cuatro vocales que serán personas de reconocido prestigio en el entorno de las artes
plásticas y un/a secretario/a, que será el/la Jefe/a del Servicio de Familia e Igualdad con voz, pero
sin voto, o persona en quien delegue.
Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases. El Jurado podrá declarar desiertos
todos o alguno de los Premios.
 
Concesión de los premios: La concesión de los premios, en sus tres modalidades, se efectuará a
propuesta del Jurado, por Decreto de Presidencia.
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En Valladolid, a cuatro de octubre de dos mil veintitrés.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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